
¡\TUM. G9a. Viernes 5 de Setiembre de 1841.

GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Secretaría.=Circular.=Nlimero 1655.

Por el Ministro de la Gobernación de la Península 
se ha dirigido á este Gobierno político en fecha 28 de 
Agosto último la orden circular que copio.

,,E1 Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice al de la Go
bernación de la península, lo siguiente.

El Regente del Reino se ha servido dirigirme la ley 
que sigue:

Doña Isabel II por la gracia de Dios y de la Consti
tución de la Monarquía española , Reina de las España», 
y en su Real nombre Don Baldomcro Espartero, Duque de 
la Victoria y de Mordía, Regente del Reino; á todos 
los que la presente vieren y entendieren, sabed: que 
las Corles han decretado, y Ños sancionamos lo siguiente:

Art. i.° Las leyes y declaraciones de la anterior épo
ca constitucional sobre supresión de mayorazgos y otras 
vinculaciones que están válidamente en observancia 
desde 3o de Agosto de ¡836 en que fueron restableci
das , continuarán en vigor solo en la Península é Islas 
adyacentes.

Art. 2.0 Es válido y tendrá cumplido efecto todo lo 
que se hizo en virtud y conformidad de dichas leyes y 
declaraciones desde que se espidieron hasta i.° de Oc
tubre de 1828. Serán respetados, y se harán efectivos 
los derechos que en aquel período se adquirieron por lo 
establecido en las mismas, del modo que se espresará 
en los artículos siguientes.

Art. 3.° Los bienes vinculados correspondientes á la 
mitad de que pudieron disponer los poseedores, y cuyo 
dominio trasfirieron á otros por cualquier título legí
timo, ya oneroso, ya lucrativo, se devolverán á los que 
los adquirieron, ó á sus herederos en su caso, si la tras
lación se hizo con los requisitos y formalidades preve
nidas en las citadas leyes y declaraciones , y los adqui- 
1 entes no han recibido ya su valor ó equivalencia.

Art. 4..° Si los que á virtud de esta ley deben reco
brar bienes amayorazgados que por título lucrativo ad
quirieron desde 11 de Octubre de 1820 hasta i.° del 
mismo mes de 1828, ó entrar en posesión de ellos, hu
biesen recibido con posterioridad á este último dia algu
nas cantidades por vía de dote ú otra causa cualquiera 
con arreglo á las respectivas fundaciones ó en virtud de 
pactos celebrados entre los poseedores anteriores y sus 

inmediatos, quedan obligados al abono de la mitad de 
la suma en que consistan, debiendo recibirla en cuenta 
de lo que les corresponda.

Las pensiones alimenticias dadas al inmediato sucesor 
y á los hermanos del poseedor en virtud de la fundación, 
no están comprendidas en la disposición de este artículo.

Art. 5.° Recobrarán su fuerza y se harán también 
efectivos los contratos que celebraron los referidos po
seedores desde 11 de Octubre de ¡820 hasta i.° de igual 
mes de 1828 con respecto á la enagenacion , hipoteca ú 
obligación de la mitad de los bienes de que podían dis
poner..

Art. 6.° Se entregarán á los herederos testamentarios 
ó legítimos de los mismos poseedores, y á los legatarios 
los bienes que respectivamente les correspondieran de la 
mencionada mitad, si dichos poseedores fallecieron antes 
del i.° de Octubre de 1823.

Art. y.° Las disposiciones de los artículoMue ante
ceden son aplicables á la otra mitad de los bienes vin
culados reservada á los inmediatos sucesores si adquirie
ron el derecho á disponer de ella por fallecimiento del 
anterior poseedor ocurrido antes del i.° de Octubre de 
1823.

Art. 8.° Los que en virtud de esta ley deben recobrar 
bienes de que fueron privados por lo dispuesto en el 
Real decreto de i.° de Octubre de 1823 y cédula de 11 
de Marzo de 1824, ó entrar en posesión de los que con 
arreglo á la ley de 11 de Octubre de 1820 les correspon
dieron, no tienen acción para reclamar los frutos y 
rentas de ios mismos bienes producidos desde i.° de Oc
tubre de 1823 hasta la publicación de esta ley.

Art. g.° Los poseedores en 11 de Octubre de 1820 
que fallecieron desde i.° de Octubre de 1828 hasta 3o de 
Agosto de 1836, no trasmitieron derecho alguno para 
suceder en los bienes que se reputaban durante este 
último período como vinculados.

Art. 10. Los que desde 11 de Octubre de 1820 hasta 
el i.° del mismo mes de 1828 sucedieron en bienes que 
hablan sido vinculados, y fallecieron desde este último 
dia hasta el 3o de Agosto de i836, no trasmitieron por 
sucesión testada ni intestada derecho de suceder en los 
bienes que á su fallecimiento estaban considerados como 
vinculados. Esto no se entiende con los herederos de los 
que hablan adquirido bienes vinculado» por compra ó 
cualquiera otro contrato, durante el citado período desde 
1 1 de Octubre de 1820 á i.° del mismo mes de 1823.

Art. ir. Se declaran válidas y subsistentes las enage- 
naciohes de bienes vinculados que se hayan hecho desde 
i.° de octubre de 1828 hasta 3o de agosto de 1836 en
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irirtud de facultad Real y Con las formalidades prescritas 
por derecho. El producto de las ventas que no se haya 
empleado en mejora ó beneficio de la vinculación, se impu
tará al vendedor en la parte de esta que le corresponda 
como libre.

Art. ia. Se exceptúan de ¡o dispuesto’ en el áVtíéúTó' 
anterior las enagenaci'ones de aquellos bienes que ésp'ééí1- 
fica y determinadamente pueden recobrar otros inléfésii- 
dos en virtud de esta ley. Si estos los hubiesen adquirido' 
por título oneroso, los recobrarán indemnizándose al 
comprador posterior de los otros bienes existentes en las 
vinculaciones; y si el título hubiese sido lucrativo, los 
retendrán los que con facultad Real los hayan adquirido, 
indemnizándose al que debiera recobrarlos de los dem'as 
bienes de las vinculaciones.

Art. 13. También se declaran válidas y subsistentes las 
adquisiciones que hayan hecho las vinculaciones por per
muta, subrogación ú otro título, y los bienes asi adqui
ridos se considerarán en el mismo caso que los demas 
que las componían.

Art. 14- Los contratos y transaciones que se hayan 
celebrado én consecuencia déla ley de p de junio de 1835-, 
las éjecutorias dictadas en sur virtud, y lo que se haya 
practicado en cumplimiento de la misma, se" guardará y 
cumplirá en todas sus parles.

Art. 15. Los poseedores de las fincas vinculadas y los 
dueños de las’qué deban entregarse en: cumplimiento de 
esta ley,-podrán reclamarse mutuamente con arreglo á 
derecho los desperfectos ó mejoras de las mismas desde 
L°'de octubre de 1828 hasta la promulgación de esta ley.

Art. 16. Los viudos y viudas de poseedores1 de víncu
los ó mayorazgos, sea la que quiera la época en que se hu
bieren casado no tendrán derecho á otras consignaciones 
alimenticias que las que resulten de promesas y convenios 
celebrados con arreglo á derecho en capitulaciones matri
moniales, ó eñ otros instrumentos legalmente otorgados, 
y esto con la disminución que se expresará en el art. 18.

Art. 17. Los dichos poseedores, y en su caso los su
cesores in med iatoSj aun teniendo herederos forzosos, po
drán consignar á sus mtigeres ó"maridos por escritura 
pública ó por testamento, y en concepto de viudedad; 
basta la cuarta parte de la renta de la mitad? dé los bienes 
cuya libre disposición lian adquirido.

Art. 18. Las consignaciones de viudedad en" virtud de 
facultad competente concedida desde t.° de octubre de 
18a3, y aíttés del 3o de ágosto'de i836, tendrán su'de- 

. bidé cumplimiento, siendo résponsables'á él los bienes 
qtté éxistiaii'eh las vinculaciones al tiempo de concederse 
la facultad ,■ menos los qtie deban entregarse á otros in
teresados en -viflud de esta ley ; pero cuando haya esta 
di s mi inicio (i se disminuirá proporcionalmente la cantidad 
consignada.

Art. tp. Lo mismo se' entenderá con respecto á las 
consignaciones dti alimentos que los actuales poseedores 
deben pairar á los sucesores inmediatos ú otras personas 
coii úiTéglo á las fundationes, pactos ó fallos de los tri
bunales.

Art' 20. 'Quedan derogadas en cuanto sean contrarias 
á esta ley , la-de g de junio de r835 , y cualesquiera otras 
órdenes ó decretos.

Por Jo lauto mandamos átodos los tribunales, justi
cias, geles, gobernadores y demas autoridades asi civiles 
cóiñb militares y eclesiásticas de cualquiera clase y dig
nidad (pie sean , guarden y hagan guardar ,. cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas v en cada una de sus 
parles. Tendreislo entendido -para- su cumplimiento, y 
dispondréis se imprima , publiqney circule.' == El Duque 
dé la Victoria.=Eu Madrid á-igde agosto-de 1 84 1.

De orden de S. A. comunicada por el referido Sr. Mi
nistro de la- Gobernación, lo traslado á V. S. para su co- 
Bocmneiito y. demás efectos oportunos. Dios guarde á 

V. S. muchos años. Madrid 28 dé Agostó (te 1841 — José 
Alonso.=El Gefe dé sección mas ániigtto,- Máíiano Mos
tré.—Sr. Gefe político de Burgos.

Lo que he dispuesto Se Inserte en el Boletín oficial de 
la provincia pata que con la mayor pront itud llegue ¿ 
noticio de quien corresponda. Burgos 2 de setiembre de 
t&lpt.=dosé Nieto.

Secretar ía.=Circul a r.=Nu mero' f656'.
Por el Mmisteiio de la Gobernación de la Península, 

sé mé ha remitido en fiecha 28 de agostó último la orden, 
circular que dice asi.

»EI Sr. Ministro de Gracia y Justicia, diceal de la Go
bernación de la Península, lo siguiente.

Él Regente del Reino Se ha servido dirigirme la ley 
que sigue:

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía española Reina' de las Españas, y en su 
Real nombre D. Baldomcro- Espartero,- Duque de la Vic
toria y de Morella, Regente del Reino ; á todos los que 
la presente viereir y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado, y Nos sancimiani'os lo-siguiente:

Artículo i.0 Los bienes de las capellanías colativas a 
cuyo goce es ten llamadas ciertas y determrn'adas familias, 
se adjudicarán Como de libre disposición á los individuos 
de ellas en quienes concurra la Circunstancia de piefe
rente parentesco-según los UamaniíeutoS; pero' sin dife
rencia de sexo, edad, condición ni estado.

Art. 2.d En consecuencia de la' anterior* d'ispbsicion se
rán preferidos los parientes que con arreglo'á1 la funda
ción sean de mejor línea, y entre los de esta aqú'él' ó aque
llos que fuesen de grado preferente. Cuando se hiciesen: 
los llamamientos en general á loS parientes, sin distinguir 
de líneas ni grados, serán preferidos los mas próximos á 
los fundadores ó á los que estos señalasen como tronco.

Art. 3.° En los casos en que las fundaciones dispon
gan que alternen las. líneas, se dividirán los bienes entre 
estas con entera igualdad, y la porción que á cada úní 
corresponda se adjudicará á los individuos existentes de 
ella en los término-.; que dispone el artículo antecedente.

Art. 4-° Cuando solo el patronato activo fuese fami
liar se adjudicarán también los hierres eir concepto de li
bres á los parientes llamados á ejercerlo.

Art. 5:° Si eir alguna fundación se dispusiere de los 
bienes para el caso en que dejare de existir la capellanía, 
se cumplirá lo determinado en aquella.

Art. 6.° Las disposiciones que preceden tendrán toda 
su aplicación á las capellanías vacantes en la actualidad, 
y á las demas según fueren vacando.

Arr. 7.0 Los poseedores actuales continuarán gozando 
las capellanías en el mismo concepto en que las obtuvie
ron, y con-entera sujeción á las reglas de las fundaciones 
respectivas. Pero podrán en su caso usar del derecho que 
les corresponda en virtud de los anteriores artículos,

Art. 8.° Los pleitos que sobre capellanías colativas se 
hallen pendientes podrán continuar, y. estas proveerse 
como tales, quedando los que lleguen á obtenerlas en el 
mismo caso que los actuales poseedores.

Art. g.° Los parientes que conforme á los cuatro pri- 
meros artículos de esta ley ó las personas, que con arre
glo al 5;° tuviesen derecho á los bienes de capellanías que 
no se hallen vacantes, ó sobre las que penda litigio, poJ 
drán desde luego pedir que se les declare la propiedad 
de dichos bienes, sin perjuicio del usufructo que á los 
seedores corresponde.

Art. 10. A los tiihunales civiles ordinarios-de los par
tidos en que radique la mayor parle de los bienes, cor
responde hacer la aplicación de los derecho» que se deib- 
ran en esta ley.

Art. 11, La adjudicación do los bienes- se entenderá 
con la obligación de cumplir, peto sin BMn*6ifi»eWW*#
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... cumplimiento, y dispondréis se imprima, 
c¡rtiule.=El Duque de la Victoria—En Mad 
¿¡rosto de 184 • • .

Lo que de orden de Si A. comunico a V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. n:~ -
V. S. muchos años. Madrid 21 de Agosto de 1841—José

De la propia orden, comunicada por el referido Sr. 
Ministro de la Gobernación, lo traslado á V.S. para su co
nocimiento y demas efectos oportunos.» .

Cuya disposición he dispuesto insertar en el periódi
co oficial de la provincia para la debida publicidad. 
Burgos 2 de setiembre de José Nieto.

andró Hernández de lucid illas, Vécido dél lugar de Val- 
hermosa, -solicitando el registro de una mina de Hierro y 
otros niélales que supone existe en el pueblo de Tarlales 
de los Montes y sitio que llaman Los asíoslos; se anuncia 
al público para que si alguna persona se cree con derecho 
á la misma acuda á este Gobierno político en el precisos 
improrogable termino que señala el articulo go de la Ins
trucción del ramo de 8 de diciembre de 1820. Burdos do 
de agosto de i84i.=José Nieto.—Pedro María Angulo, 
Secretario.

Subsccretaría.=Circular—Número 162-1.
El Exento. Sr. Secretario de Estado y del 'Despacho 

de la Gobet nación de (a Península, se ha seruid-o diri
girme con fecha 18 del que rige, la orden circular si
guiente.

»S. A. S. el Sr. Regente del Reino ha tenido á bien di
rigirme con fecha 12 dél actual el decreto siguiente.

Tomando en consideración lo que habéis expuesto de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, he tenido á bien de—

Anuncio—Número i647‘
Habiendo acudido en este dia á mi autoridad D. José 

Martínez Talares, vecino del lugar de Villarcayo, solici
tando el registro dé las minas siguientes.

Una de Cobre y otros métales que supone existe en el 
pueblo de Huidobro y sitio que llaman las Peñas del Cor
ral de la Serna.

Otra de Hierro y Cobre que también supone existe en 
el mismo pueblo, en el sitio llamado La majada á la fal
da del Ayadal.

Otra "de Hierro y otros metales en dicho pueblo y si
tio que dicen San Pelayo.

Otra de Hierro y Cobre que supone existe en el no
minado pueblo de Huidobro y sitio llamado La parte.

Se anuncia al publico para que si alguna persona se 
cree con derecho á la misma, acuda á este Gobierno polí
tico en el preciso é improrogable término dediez dias que 
señala el articulo 90 de la Instrucción del i.a.mo de 8 de 
diciembre de 1820. Burgos 29 de agosto de i84i.=Jose 
Nieló—Péd'ro María Angulo, Secretario.

A nuncio—N limero 1648.
Habiendo acudido eu este dia á mi autoridad D. An

drés Rodríguez de Castilla, vecino del lugar de Condado, 
solicitando el registro de las minas siguientes.

Una de Hierro y otros metales que supone existe en 
el pueblo de Tal tales de los Montes y sitio que llaman 
Mojantial.

Otra del mismo metal y en el referido pueblo, en el 
sitio llamado Los portíllejos.

Se anuncia al público para que si alguna persona se 
cree cón derecho á la misma acuda á este Gobierno polí
tico en el preciso é improrogable término de diez dias que 
señala él artículo 90 de la Instrucción del rento de 8 de 
diciembre de i8á5. Burgos 3o de agosto de 1841—José 
Nielo.=Pédró María Angulo, Secretario.

Amrñeio.=Nómero í 64g-
’Ha'Biebdo acGdido en este dia a mi autoridad D. Pe

dro Rodrigue^, de'Castilla, cura beneficiado de Valhermo- 
Sa, sólicitaudo el registro de una mina de Hierro y otros 
metales que supone existe en el pueblo de i artales de los 
Montes y sitio que llaman Conjatnbre y el Arenal, se hace 
saber al público pata que si alguna persona se cree con 
derecho á la misma acuda á este Gobierno político en el 
preciso é improrogable término de diez dias que señala el 
artículo 90 de la Instrucción del ramo de 8 de diciembre 
de 182-5. Burgos 3o de agosto de 184 !•—José Nieto.==Pé— 
dro María Angulo., Secretario.

cretar como Regente del Reino, en nombre y durante la 
menor edad de la Rema Dona Isabel II, lo siguiente.

Artículo i.° Se concede una condecoración cívica con— ■ 
forme al adjunto modelo, á los Concejales del Ayunta
miento constitucional de Madrid, y vocales de su Diputa
ción provincial que lo eran en 1° de Setiembre de 1840, 
y a los Milicianos nacionales y demas ciudadanos que lo
maron pai te en el espontaneo proa uncíam ien lo de dicho d ia.

Art. 2 Esta condecoración, que se llevará al pecho 
pendiente dé una cinta encarnada, amarilla y verde, se 
concede igualmente: primero, á los Milicianos nacionales 
y ciudadanos de la provincia de Madrid que hasta 15 del 
mismo mes de Setiembre sé presentaron á ofrecer sus ser
vicios en la Capital, ó los prestaron en sus pueblos con 
misión de las autoridades superiores: segundo, á los in
dividuos de los Ayuntamientos constitucionales y de las 
Juntas de gobierno en todas las provincias del Reino, y á 
los Milicianos nacionales y ciudadanos que secundaron el 
pronunciamiento en los pueblos de su residencia antes 
del citado dia i5 del mes de Setiembre.

Art. 3. Para la calificación de los que tengan dere
cho a esta distinción se formará una Junta en cada Capi
tal de provincia compuesta del Gefe político, que la pre
sidirá; del alcalde primero constitucional; un alcalde, un 
sindico y un diputado provincial de los que estaban en 
ejercicio en Setiembre de 1840, nombrados por las res
pectivas corporaciones actuales; y de un individúo por 
cada batallón, batería y escuadrón de la Milicia nacional 
elegidos en junta de oficiales. Donde solo haya uno ó dos 
cuerpos se nombrarán tres vocales.

Art. 4-° Los que aspiren á obtener esta condecoración 
dirigirán sus solicitudes en el término de tres meses á la 
Junta de la provincia donde prestaron el servicio; y estas 
remitirán mensualmente al Ministerio de vuestro cargo 
listas de los que aprueben para la espedicion de los com
petentes diplomas—Tendréislo entendido, y dispondréis 
lo Conveniente á su cumplimiento.

Lo que traslado á V. S. para su inteligencia, v á fin de 
que con arreglo al artículo 3 0 proceda á la formación de 
la Junta de calificación que en el mismo se previene; re
mitiendo á su debido tiempo lista» délos indiv iduo» com
prendidos en dicha gracia para la espedicion de los cor
respondientes ¿¡¡plomas.»

Lo que he dispuesto se inserte en el periódico oficial 
de la pi'oiiirtcia pora la debida publicidad. Burgos 20 de 
agosto de i84l — José Nieto.

Anuncio-Número I Gao. Intendencia militar d.l Distrito de Burgas. = Núm t d*58.
Habiendo acudido en este dia á mi autoridad D. Le- tai óeixorai viudas huérfanas, ó sus apoderados,del Man
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Número 164G. La Dirección general de caminos , canales y 
puertos ha señalado para el i.° y último remate del arrenda
miento por dos años del Portazgo de Monasterio de Rodilla, el 
día quince del próximo setiembre á las doce de Ja mañana en li 
sala de la misma ; en la inteligencia de que dicho acto empezó- 
rá bajo cualquiera de las mejoras del medio diezmo, diezmo ó 
cuarto sobre la cantidad de 5o,aoo rs. vn, anuales en que se ha
lla, Las personas que quieran enterarse de las condiciones ya. 
ranee!, acudirán á la depositario del propio ramo en esta Ciudad

Número. 1616 Junta administrativa y liquidadora de los 
tinco Gremios mayores de Madrid.

Número 1648. La Dirección general de caminos, canales y 
puertos ha señalado para el a,° y último remate del arrenda
miento por dos años del Portazgo de Pancorbo, el dia 15 del 
próximo setiembre á las doce de su mañana en la sala de la mis
ma. Las personas que quieran hacer la mejora del medio diezmo, 
diezmo ó cuarto ó enterarse de las condiciones , arancel y garan
tías que han de prestar los Imitadores acudirán á la escribanía 
principal del ramo, sita en el piso bajo de la casa de correos.

La general de capitalistas, acreedores y accionistas de este es
tablecimiento celebrada en □ 1 de junio último, acordó entre otras 
disposiciones las siguientes.

«Se procederá desde luego, y sin levantar mano, á liquidar 
«el Debito y el Haber déla Compañía, reduciendo á su verdade- 
« ro valor las partidas que aparezcan en uno y otro sentido, y 
«las fincas, géneros, enseres y efectos que pertenezcan á la casa. 
«Se escitará á los acreedores á la rnisnia por los periódicos 
«y demas medios que se juzguen con venientes, d que presenten 
»d reconocimiento y liquidación sus respectivos créditos, conmi- 
”liándoles non que les parará perjuicio y c adunará su derecho si 
»no lo hicieren antes de la próxima junta general de que trata 
«la disposición siguiente.»

El articulo 4° del Rea! decreto de ag de enero de ■ 8 35, es
pedido por el Ministerio de la Gobernación de la peninsula , di
ce asi « Que para el día 1 5 de abril de. este año se convoque una 
«junta genera) de accionistas y acreedores, á la que concurran 
« por si ó por medio de sus poderhabientes, ademas de los Dí- 
«rectores y junta de gobierno de la Compañía, los que lo sean 
«en cantidad de zoo,ono reales, y por los de menor cantidad una 
«persona que elijan y apoderen por provincias, reunidos todos 
«en las respectivas capitales por si ó por sus representantes en 
«forma legal bajo la presidencia del Gobernador civil.»

En su consecuencia , esta junta administrativa y liquidado
ra ha creído de su deber dar toda la publicidad posible al acuerdo 
y articulo precedentes , ya para que las personas á quienes se 
refiere procuren presentar sus créditos á reconocimiento y li
quidación , ya para que todos los dueños de dichos créditos pue
dan habilitarlos competentemente y autorizar personas que los 
representen en la junta general que. ha de celebrarse en noviem
bre de 184», ó bien formar intención y disponerse para asistir 
personalmente.

Por lo que hace á los acreedores de cantidad menor de 100,000 
reales, se dispondrán oportunamente, los medios mas eficaces y 
practicables para que hagan su presentación en las respectivas 
provincias , que consten con seguridad las cantidades que se pre
senten y otorguen libremente sus poderes.

La junta administrativa y liquidadora , órgano fiel del sen
timiento dominante en la general que se dignó nombrarla , y 
enterada de los negocios y situación de este establecimiento, no 
puede menos de escitar con el mayor interés, y aun de rogar 
■encarecidamence á los interesados en él , que se apresuren á pre
sentar sus créditos á liquidación , y que en su dia venzan todos 
los obstáculos que pudieran ofrecérseles para concurrir en la 
época citada , al examen y resolución de lo q ue tanto les importa.

La manitestacion de todas las cantidades que cada acreedor 
represente es de absoluta necesidad para poner en evidencia el 
verdadero Debe de la Compañía, y proceder con entera seguri
dad á lo que sea mas conveniente. ; y sobre este punto , menos 
atendido hasta el dia de lo que merece, no puede excusarse la

Intendencia de la provincia de Burgos.=Número ifi5i.
1). Manuel Malo, Intendente Subdelegado de Rentas de esta 

Provincia &c.
Hago saber: que por el administrador principal de Loterías 

nacionales de esta Capital, se me ha dado queja del estremado 
abuso en la frecuente celebración de rifas clandestinas basta el 
de comprarse y construirse efectos de varias clases para jugar
lo á los estrados de la Lotería primitiva; y como de ello re
sultan estafas escandalosas y otros gravísimos daños en per
jurio de la moral pública, y contra lo prevenido en la Ley 1:, 
tit.° y.° libro 8.° de la recopilación , y en el auto acordado pri
mero, libro 8.°, tit.° ;.° mandados guardar y hacer guardar en 
la Real cédula de 8 de mayo de 1 8 38, bajo las penas que esta
blecen y prohibiéndose también toda rifa particular por Reales 
órdenes de 10 de mayo de 1 835 y 17 de agosto de 1 838 sin es- 
presa superior autorización , y para objetos de beneficencia.fot 
tanto he acordado fijar el presente en los sitios públicos de esta. 
Capital é insertarlo en el boletín oficial de la provincia con es
trecho encargo á las justicias de la misma , lo hagan publicaren 
la forma acostumbrada para que nadie alegue ignorancia de 11 
prohibición absoluta de toda rifa , bien sea particular ó ya á lo! 
estrados de la Lotería , bajo la pérdida de. las alhajas y cosa! 
que se rifasen y lo demas á que hubiere lugar conforme las mis
mas leyes y Real cédula citada, que deberán tener la mas exacta 
observancia; y á cuyo efecto doy las órdenes convenientes al 
resguardo á fin de que cele y aprehenda los objetos que se qui
ñi eren rifar tanto en 1 a esponsión de billetes , como en la compra 
de ellos, deteniendo en el acto á los contraventores para impo
nerles el condigno castigo que en derecho corresponda. Dado en 
Burgos á treinta de agosto de mil ochocientos cuarenta y uno.3 
Manuel Malo.=Por mandado de su Sria., Teodoro Ramas, Srio.

Et 
negre 
rada, 
guare 
1841 ■

(4) 
te pió militar de esta provincia , pueden acudir mañana Viernes 
3 del corriente á la Intervención militar de este Distrito á per
cibir lo que les ha correspondido en la distribución. Burgos 1 
de setiembre de 1841.= P. 0„D. S. 1. = El Interventor, Tomas 
.Vilella.

La 
ra.de 
y hab 
tente 
Melga

Se halla vacante el partido de Cirujano de los pueblos de 
Castrillo Solarana , y Solarana , distantes el uno del otro mil 
pasos : su honorario consiste en ciento sesenta fanegas de trigo 
de buena calidad, leña y casa para vivir: los aspirantes se di
rigirán á uno de dichos ayuntamientos.

E
Id s¡g

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa de Villor
ía Quintana , compuesta de sesenta y seis vecinos, dotada con 
ochenta y cinco fanegas de trigo , cobradas en un solo dio de* 
mes de. setiembre de cada año , una carga de leña cada vecino, 
y libre de toda contribución. Los memoriales se dirigirán a 
ayuntamiento

Pr 
clepent 
encarg 
duccio 
de Fei 
nuacic 

Sen. 
guiar, 
muy r 
Dios g 
de 18, 
consti

j unta de interesar fuertemente la consideración de los acreedora 
Finalmente, la presentación de los créditos se fiará corso ¡n 

otros casos se ha practicado, acompañándolos de carpetas dobles 
que expresen los nombres de los que los presenten, los números 
de las láminas ó pagarés, y las cantidades de cada uno. Madrid 
10 de agosto de 1841.= El Conde de Torre Muzquiz , Presidente.

Número 1G40. Subinspeccion y Comandancia general de la Manuel Diaz Moreno de Vivar , Secretario. 
Milicia nacional de la provincia de Burgos.

Mediante á las facultades que por Real orden me están con
cedidas, nombro por Ayudante de esta Subinspéccion á D. Bo
que Iglesias, nacional de esta Ciudad y Teniente del Ejército, re
tirado en la misma, quien ademas de reunir las circunstancias 
que se requieren para dicho empleo, reune la de. ser Teniente re
tirado del Ejército y no poder servir en dicha Milicia no siendo 
en su grado úotro superior, con arreglo á la Real orden circu
lada en r 1 de noviembre de 1 8 3 7 Burgos a5 de agosto de 1841. 
Felipe Rodríguez Tovar

ra.de

